
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 14 regla segunda y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. También podrá utilizarse no
obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.

Castro Urdiales.–El alcalde-presidente, Fernando
Muguruza Galán.
07/5082

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Anuncio de información pública sobre el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afecta-
dos por las obras del proyecto de obras de regulación
para la puesta en riego en la zona de Riopanero, en el tér-
mino municipal de Valderredible.

La aprobación del proyecto de referencia fue llevada a
cabo, por delegación de la ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por el subsecretario del ramo de fecha 6 de
marzo de 2007, y el 19 de marzo de 2007 el consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca ordenó el inicio de expe-
diente expropiatorio de los bienes y derechos afectados
por las obras descritas en el proyecto, de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Una vez sometido a información pública el expediente
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 17.2, 18 y 19.2
de la L.E.F. por un plazo de quince días, conforme esta-
blece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, y teniendo en cuenta la declaración de urgencia
a los efectos expropiatorios que dispone el artículo
111.2.b de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, publicada

en el BOE de 31 de diciembre de 2003, resulta de aplica-
ción el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y por tanto se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en
este expediente de expropiación forzosa, procedimiento
de urgencia, que figuran relacionados con sus horas
correspondientes, para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, en la fecha que se resume
en la siguiente tabla y se detalla en el listado adjunto.

Lugar: Ayuntamiento de Valderredible.
Día: 7 de mayo de 2007.
Hora: 11:00-11:30.

La publicación en el B.O.C., a tenor de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos
de los que se ignore su paradero.

El acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al pro-
pio terreno, si así se estimara conveniente, en dependen-
cias pertenecientes al Ayuntamiento de Valderredible.

Los titulares de los bienes y derechos afectados debe-
rán asistir personalmente o representados por persona
suficientemente autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos públicos o privados acreditati-
vos de su titularidad, y último recibo de la contribución,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y
un notario. El titular afectado, deberá ir provisto de su
correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Es de señalar que los interesados podrán formular, por
escrito, ante esta Dirección General del Servicio Jurídico
(Negociado de Expropiaciones) (calle Peña Herbosa,
número 29, 39071 - Santander), alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan produ-
cido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu-
pación.

Santander, 18 de abril de 2007.–La directora general
del Servicio Jurídico, Ana Sánchez Lamelas.
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07/5841

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Información pública sobre expediente de expropiación forzosa en el proyecto de nuevas estructuras. Carretera CA-131, de
Barreda a La Revilla, p.k. 25,800 al p.k. 26,000 y p.k. 27,100 al p.k. 27,400. Tramo: Puentes sobre la ría de La Rabia y la ría
del Capitán; términos municipales de Comillas y Valdáliga.

Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda ha sido aprobada, con fecha 15 de
febrero de 2007, la incoación del expediente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto reseñado.

Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
abre información pública del expediente expropiatorio, durante el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al final se incluye.
Dicho expediente se hallará de manifiesto en los organismos que más abajo se detallan para que pueda ser examinado,

siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos efectos de rectificar posibles errores aparecidos al relacionar
los titulares o bienes afectados.

Ayuntamiento de Comillas.
Ayuntamiento de Valdáliga.
Consejería Obras Públicas y Vivienda - Sección de Expropiaciones (calle Juan de Herrera, número 14, 4º izquierda,

39071 Santander).
Santander,  17 de abril de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.

07/5678

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General 

Información pública sobre expediente de expropiación forzosa en el proyecto de acondicionamiento de travesía. Carretera
CA-272, Pozazal-Polientes y Carretera CA-274, Puerto de Carrales-Polientes. Tramo: Travesía de Polientes, en el término
municipal de Valderredible.

Información pública previa a la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del
proyecto del tramo: Travesía de Polientes.

RELACIÓN DE AFECTADOS. 
TRAMO: PUENTES SOBRE LA RÍA DE LA RABIA Y LA RÍA DEL CAPITÁN.

 TÉRMINO MUNICIPAL: COMILLAS. 

FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR DOMICILIO OCUPACIÓN 
DEFINITIVA (M2)

OCUPACIÓN 
TEMPORAL (M2)

TIPO DE CULTIVO/ 
USO 

001-0 1 354 CONDE FERNÁNDEZ MARÍA FRANCISCA C/ Catalina Gibaja, 23 Esc. 1 48530 -
ORTUELLA 133 0 Prado 

002-0 1 357 OLANO MOXO FRANCISCO 39520 - COMILLAS 3 0 Prado 

003-0 1 355 HERRERA DÍAZ CIPRIANO Y 1 HNO. Bº La Rabia, s/n 39520 - COMILLAS 8 0 Prado 

004-0 14 115 HERRERA DÍAZ CIPRIANO Y 1 HNO. Bº La Rabia, s/n 39520 - COMILLAS 10 0 Prado 

005-0 1 356 RICART MARÍA 39520 - COMILLAS 0 126 Bosque de ribera 

RELACIÓN DE AFECTADOS. 
TRAMO: PUENTES SOBRE LA RÍA DE LA RABIA Y LA RÍA DEL CAPITÁN.

 TÉRMINO MUNICIPAL: VALDÁLIGA. 

FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR DOMICILIO OCUPACIÓN 
DEFINITIVA (M2)

OCUPACIÓN 
TEMPORAL (M2)

TIPO DE CULTIVO/ 
USO 

006-0 3 27 
GÓMEZ ESCALANTE ELOÍNA Y 

GONZÁLEZ GÓMEZ COVADONGA, 
DANIEL JOSÉ, Mª LUISA Y ROSARIO 

Bº Ceceño, 93 El Tejo 39528 - VALDÁLIGA 10 0 Terreno asfaltado 

007-0 1 90 GOBIERNO DE CANTABRIA C/ Peña Herbosa, 29 39003 - SANTANDER 0 72 Pastizal

008-0 1 77 SNIACE C/ Ganzo, s/n 39300 - TORRELAVEGA 546 421 Eucaliptal

009-0 2 7 SNIACE C/ Ganzo, s/n 39300 - TORRELAVEGA 491 327 Monte bajo 

010-0 2 6 SNIACE C/ Ganzo, s/n 39300 - TORRELAVEGA 63 631 Monte bajo 

011-0 1 67 JUNTA VECINAL DE EL TEJO El Tejo, s/n 39528 - VALDÁLIGA 39 228 Monte bajo 


